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acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de marzo de 2000, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar, quien desee tomar parte con la misma, el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—6. Vivienda sita en la planta segunda
de viviendas y tercera del edificio en el portal núme-
ro 1, sito donde llaman «Astasio» en el término
municipal de Santa Brígida, en la calle Manuel Her-
nández Muñoz, sin número de gobierno. Ocupa una
superficie construida de 99 metros 5 decímetros
cuadrados y útil de 82 metros 89 decímetros cua-
drados. Se compone de tres dormitorios, dos baños,
salón-comedor, cocina y vestíbulo y linda: Al sur
o frente, calle de su situación y meseta y escalera
común, por donde tiene su acceso; al norte o fondo,
patio común, parcela de don Domingo Martel Mun-
guia y la vivienda, finca número 5 de esta misma
planta; al poniente o izquierda, entrando, caja y
meseta de escalera, comunes, la vivienda, finca
número 5, antes indicada, de esta misma planta
y patio común, y al naciente o derecha, entrando,
la vivienda finca número 11, de esta misma planta.

Sus cuotas de participación son: En el portal 15
enteros 54 centésimas, y en general, 4 enteros 70
centésimas.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de esta ciudad al folio 61 vuelto del libro 188 del
Ayuntamiento de Santa Brígida, finca número
11.385, inscripción tercera, tomo 1.258.

Tipo de subasta: Once millones trescientas vein-
ticinco mil pesetas (11.325.000 pesetas).

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de diciembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Gloria Gil More-
no.—El Secretario.—999$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Gloria Gil Moreno, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 11 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 429/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias,
contra «Estudios y Realizaciones del Sur, Sociedad
Anónima» (Estresur), en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de febrero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
35440000180429/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de que no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana, 10. Local número 10, en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie construida aproximada de 39 metros
5 decímetros cuadrados. Cuota: 1,901 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas, finca número 11.346, inscripción
1.a, folio 154, Libro 187 de Santa Brígida.

Tipo de Subasta: Ocho millones cuatrocientas
setenta y tres mil pesetas (8.473.000 pesetas).

Urbana, 12. Local número 12 en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie construida aproximada de 78 metros
9 decímetros cuadrados. Cuota: 3,803 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas, finca número 11.348, inscripción
1.a, folio 158, libro 187 de Santa Brígida.

Tipo de subasta: Diecisiete millones ciento setenta
y cinco mil pesetas (17.175.000 pesetas).

Urbana, 15. Local número 15, en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie aproximada de 95 metros 51 decí-
metros cuadrados. Cuota: 4,651 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas, finca número 11.351, inscripción
1.a, folio 164, libro 187 de Santa Brígida.

Tipo de subasta: Veinte millones ochocientas
treinta y nueve mil pesetas (20.839.000 pesetas).

Urbana, 16. Local número 16, en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie construida aproximada de 39 metros
5 decímetros cuadrados. Cuota: 1,901 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas, finca número 11.352, inscripción
1.a, folio 166, libro 187, de Santa Brígida.

Tipo de Subasta: Ocho millones quinientas ochen-
ta y siete mil quinientas pesetas (8.587.500 pesetas).

Urbana, 17. Local número 17, en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie construida aproximada de 39 metros
5 decímetros cuadrados. Cuota: 1,901 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas, finca número 11.353, inscripción
1.a, folio 168, Libro 187, de Santa Brígida.

Tipo de Subasta: Ocho millones quinientas ochen-
ta y siete mil quinientas pesetas. (8.587.500 pesetas).

Urbana, 19. Local número 19, en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie construida aproximada de 39 metros
5 decímetros cuadrados. Cuota: 1,903 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas, finca número 11.355, inscripción
1.a, folio 172, libro 187, de Santa Brígida.

Tipo de Subasta: Ocho millones quinientas ochen-
ta y siete mil quinientas pesetas. (8.587.500 pesetas).

Urbana, 20. Local número 20, en planta semi-
sótano o nivel II intermedio, sito en el Centro
Comercial «Tafira», en donde dicen «Lomo Los Tos-
canes», término municipal de Santa Brígida. Tiene
una superficie construida aproximada de 79 metros
40 decímetros cuadrados. Cuota: 3,867 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad Número 1
de Las Palmas, finca número 11.356, inscripción
1.a, folio 174, libro 187, de Santa Brígida.

Tipo de Subasta: Diecisiete millones cuatrocientas
sesenta y una mil doscientas cincuenta pesetas.
(17.461.250 pesetas).

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de
diciembre de 1999.—La Magistrada-Juez.—El Secre-
tario.—991.

LOGROÑO

Edicto

Doña Carmen de la Rocha Díaz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
los de Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 435/1999, se sigue a instancia de don Basilio
Herreros Valdemoros, expediente para la declara-
ción de fallecimiento de don Gregorio Herreros Val-
demoros, natural de Trevijano de Cameros, de
ochenta y nueve años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en Trevijano de Cameros,
no teniéndose de él noticias desde que tenía veinte
años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Logroño, 22 de noviembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—9.291.$

y 2.a 15-1-2000

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Lora del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 82/96 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


